
Shushufindi, 30 de Septiembre del 2015 

Señor: 

Héctor Efraín Caisaguano Yacchirema 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA PESADA 

JARDIN DEL ECUADOR JARDELEC S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me dirijo a usted, para solicitarle muy comedidamente se tome en cuenta la 
documentación que adjunto para la aprobación, de la Cesión de Participaciones, del 

Señor Accionista que a continuación detallo: 

Yo Manuel Tipan Pacha, portador de la cédula de ciudadanía número 180312110- 

O, en calidad de Cedente, cede una acción de las cien dólares americanos, que 

representa cien acciones de las cien acciones que le pertenecía al Cedente del 
capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA PESADA 

JARDIN DEL ECUADOR JARDELEC S.A. A favor del Señor LUIS ALBERTO FABIAN 
MORALES CRELQUE, portador de la cédula de ciudadanía número 080106346-2, 
en su calidad de Cesionario.- Con domicilio en la Parroquia San Pedro de los 
Cofanes, Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbíos.- 

Siendo como tal socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA 

PESADA JARDIN DEL ECUADOR JADELEC S.A, es su la voluntad de ceder una acción 

de un dólar, razón por lo cual estoy haciendo llegar la documentación respectiva 
para que se proceda con el Registro en la Superintendencia de Compañías, como 
nuevo Cesionario de acciones del socio indicado anteriormente.- De la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA PESADA JARDIN DEL ECUADOR 

JARDELEC S.A, con domicilio en la Parroquia y Cantón Shushufindi, Provincia de 

Sucumbios: 

Por la atención brindada a lo solicitado, anticipo mis agradecimientos.- 

Atentamente, 

  

Mobic ra 
Sr. Manuel Tipan Pacha” Sra. María Elevación Pacha Maliza. 
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Lee, 
Sr. Luis Alberto Fabián Morales Grelque. Sra, Mariana Lucinda Minta Yuquilema 
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